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CDMX

Arrastran
atrasos

Los proyectos
del Presupuesto
Participativo decididos

por los habitantes

de la capital deben

concluirse en el mismo

año en el que se votan;
sin embargo, cuatro

alcaldías arrastran

retrasos de hasta

cuatro años

#PresupuestoParticipativo

Arrastran
atrasos
POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDa

uatro alcaldías de la

C Ciudad de México

(CDMX)arrastran re-

trasos en la ejecución
del Presupuesto Par-

ticipativo durante los años 2020,
2021,2022y2023.Dichorecurso re-

presenta lo destinado para proyec-
tospropuestos por losciudadanos

de una coloniaopueblo,yasciende
al tres por ciento del presupuesto
anual de cada demarcación.

Sin embargo, la implementación
delPresupuestoParticipativo noha

pormalos manejosporparte de las

queson

dadesejecutoras deeste recurso.

Desde mayo de 2022, Reporte
Indigodocumentó cómo laalcaldía

Xochimilco malgastó estos recur-

SOS, tras la inversión de 6 millones

de pesos que realizó en 2021 para

adquirir calentadores solares de

agua con sobreprecio, para cum-

plin conproyectos delPresupuesto
Participativo.

Cabe señalar que los contratos

para dar cumplimiento a los pro-

yectos, fueron adjudicados direc-

tamente por la demarcación que
entonces encabezabaJosé Carlos

Acosta.

Losretrasosyproyectos
sin entregar

Las alcaldías Iztacalco, Gustavo A.

Madero,MilpaAlta Tlalpan no han

concluido un total de 27 proyectos
de Presupuesto Participativo co-

rrespondientes a los años 2020,
2021,202 y2023,señala informa-

ción obtenida a travésdediversas

solicitudes de información realiza-

das por la Plataforma Nacional de

Transparencia.
Es importantemencionarque,

según el Manual Operativo del Pre-

supuesto Participativo de la Ciudad

de México, los proyectos sedeben

ejecutaren elmismo ejercicio fiscal

en que son votados.
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en

cadaUnidadTerritorialseejecutan
en términosde la Leyde Participa-
cionCiudadana;asimismo, elsegui-
miento y lasupervisiónse llevan a

cabo por losComitésde Ejecución
y deVigilancia, así como de la Se-

cretaría de la Contraloría General,
yasea a través de la Red de Contra-

lorías Ciudadanas, en ejercicio de

sus atribuciones". indica el manual

que puntualiza que estos deberán

ejecutarsede julio a diciembre de

cada año.

En cuanto a las demarcacio-

nes con retrasos en la ejecución
de proyectos, Tlalpan lidera la lis-

ta al no haber concluido un total

de 15 proyectos de 2020 a 2023.

Según el oficio de respuesta a la

solicitud 092075124000465, en

2020 no concluyó un total de siete

proyectos.
La información entregada

menciona que son el 12-008, de la

coloniaArenal de GuadalupeTepe-
pan para la construcción barreras

antiinundación yválvulas check el

12-051, de la colonia Granjas Coapa

Oriente, que no fue ejecutado por

oposición vecinal pese a que ya
había sido aprobado; el 12-104 en

la colonia Narciso Mendoza-Villa

Coapa, para el cambio de tubos de

albañal o drenaje de casas.

Asimismo, figuran el 12-160, en

el Pueblo de San Pedro Mártir, que

no se realizó porun fallo judicial;el

12-200, de la coloniaXaxalco, para
la creación de centro cultural; el

12-031 en Cuilotepec I para adqui-
sición de sistemas de captación
de agua pluvial; porúltimo,el 12-

111, en Ocotla y Ocotla Chico que
buscaba la implementación de un

proyecto de sistema de captación
de agua pluvial.

En 2021 no fueron terminados

cuatro proyectos. El 12-194, en la

colonia Villa Lázaro Cárdenas para
la creación de un drenaje pluvial
con pozo de absorción; el 12-066,
en la colonia Jardines del Ajusco
para el mantenimiento del alum-

brado público; el 12-087 en Los

Encinos para el reencarpetadode

la calle Tekax;yel12-177 enTlalpan
Centro, para la Intervención de la

A suvez, en 2022 no se conclu-

yeron tres proyectos:el proyecto
12-104 en Narciso Mendoza para
la nomenclatura de calles; el 12-

147 en San AndrésTotoltepec,que
fue cancelado por problemas de

oposición vecinal; y el 12-202, en

la colonia Zacatienda, para cam-

biar la nomenclatura de colonia,
cancelado por oposición vecinal

también.

En 2023 no se terminó el pro-

yecto 12-164, enSauzales Unidad

Habitacional para la impermeabi-
lización de azoteas.

La alcaldía Iztacalco tiene un

panorama similar, de acuerdo

con la respuesta a la solicitud

092074524003021, no se han

ejecutado seisproyectos corres-

pondientesa losaños2020 y2021.

Es importantemencionarque
la información proporcionada
señala que todos los proyectos
no concluidos fueron desestima-

dos; no obstante, no se detalla el

motivo por el que la alcaldía no

los ejecutó.
Los proyectos desestimados en

2020 son el 06-006 en la Cuchilla

Agrícola Oriental, para la cons-

trucción de un paso seguro por
Cuchilla Agrícola Oriental; el 06-

031, en San Pedro Iztacalco para la

iluminación de calles: el 06-035 en

Santiago Sur, para la instalación de

luminarias;y el06-050 en Granjas
México también para la colocación

de luminarias.

Un año más tarde, se deses-

timaron el 06-040 en Agrícola
Oriental, para la creación de un

centro de atención y albergue
para perros, así como el 06-045
en Agrícola Oriental IV, para la

instalación de puertas automa-

tizadas.

En Milpa Alta, según la res-

puesta a la solicitud 09207492-

4000281, todos los proyectos sin

terminar corresponden al 2023.

En San Antonio Tecómitl, no se

concluyó un proyecto para la re-

modelación del atrio de la iglesia;
el aprobado en San Bartolomé

Xicomulco para la rehabilitación

de la plaza del pueblo; el decidido

por la población en San Jerónimo

Miacatlán para el mejoramiento
del Centro Histórico, panteón y

edificios públicos.
También está el de San Juan

Tepenáhuad para la segunda eta-

pa de la construcción de la casa

de cultura y el que se votó en San

Pablo Oztotepec para la construc-

ción de una barda perimetral en el

nuevo panteón.
Y, por último, en Gustavo

A. Madero, de acuerdo con la

respuesta al requerimiento
092074424000467.solo se adeu-

da un proyecto correspondiente al

año 2022, el 05-223 en la colonia

Industrial I para la continuidad en

la instalación alarmas vecinales.

Proyectos terminados,
pero sincumplir

JavierCordero, vecino del Rosedal,
en la alcaldía Coyoacán, integran-
te de la Comisión de Participación
Comunitaria (Copaco) de la colo-

nia, denuncia que el gobierno de

la demarcación llevó a cabo el pro-

yecto de PresupuestoParticipativo
para el riego y rehabilitación del

Jardín de las Rosas de manera

deficiente.

El vecino afirma que, en 2022,
la comunidad voto por dicho pro-

yecto para tener un sistema de

riego y rehabilitar el jardín, para
contar con un área verde digna.
Sin embargo, una de las primeras
irregularidades, es que se contra-

to a la empresa Dreedge & Sewer

Company S.A. de C.V. para llevarlo

a cabo, pero el proceso de licita-

ción se hizo sin transparencia para
la comunidad.

Además, comenta, la empresa

no realizó las obras con las especi-
ficaciones técnicas porque colocó

los irrigadores a las orillas de las

áreas verdes cuando debieron

estar al centro, también, había

deficiencias en elsistema eléctrico.
"Usaron a personal de la alcal-

día para hacer la obra, estabanha-

ciendo el trabajo, fueron 600 mil

pesos lo que descubrimos que se

pagó.Elsistema de riego funciona,
pero no cuenta con abastecimien-

to de agua", relataCordero, quien
señala que la comunidad cotizó la

obra de manera independiente-
mente yse calculó un costo apro-
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ximado de 200 mil pesos.
Por lo anterior, denunciaron

al gobierno de la alcaldía Coyoa-
cán ante la Contraloría local por
el incumplimiento de especifica-
ciones técnicas y por abandono

de obra, pero hasta el momento

desconocen los resultados de la
investigación.

Desde2020 el Presupuesto Participativo
se incrementa 0.25por ciento
anualmente,yen2023 las16alcaldías
de la CDMX ejercieron el4por ciento
de supresupuesto total enproyectos
comunitarios

Los

proyectosdel

Presupuesto
Participativo
decididos

por los
habitantes
delacapital
deben
concluirse
ene mismo
añoenelque
sevotan;sin
embargo,
cuatro
alcaldías
arrastran
retrasosde
hasta cuatro
años
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Alcaldías incumplidas

Cuatro demarcaciones de la capital concentran 27

proyectos del Presupuesto Participativo inconclusos
desde 2020

GAM Iztacalco
2022:1 2020:-4

Total: 1 proyecto sin 2021: 2

terminar Total: 6 proyectos
no ejecutados

Tlaipan
2020:7

2021:4 Milpa Alta
2022:3

2023:
2024:1

Total: 5 proyectos
Total: 15 proyectos inconclusos
sin terminar
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